
ACTA No. 003 DEL COMITÉ DE IMPULSO DEL CONSEJO LOCAL DE PAZ, 

RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS 

DE SUMAPAZ 

Fecha: 5 de noviembre de 2025 

Hora de inicio: 6:00 p.m. 

Hora de finalización: 6:59 p.m. 

Lugar: Reunión virtual (plataforma digital) 

Convocatoria: Comité de Impulso del Consejo Local de Paz, Reconciliación, 

Convivencia y Transformación de Conflictos de la Localidad de Sumapaz. 

 

1. ASISTENTES 

• JUAN CARLOS GÓMEZ GARCÍA, delegado de la Alcaldía Local de 

Sumapaz (Preside la reunión). 

• ÉRIKA ROMERO, delegada de la Alcaldía Local. 

• ADRIANA MÚNEVAR, delegada de la Alta Consejería de Paz, Víctimas y 

Reconciliación. 

• CARMENZA ADRIANA LÓPEZ, delegada de la Mesa Local de Víctimas. 

• SANTIAGO FELIPE PACHECO, delegado de la Mesa Local de Víctimas. 

• DUVER DÍMATE, delegado de la Junta Administradora Local. 

• ANDRES PARDO, dirección de derecho humanos de la secretaria distrital de 

gobierno  

 

No asistieron: 

• Delegado de la Personería Local. 

• Delegado del Consejo Distrital de Paz. 

Verificación de quórum: 

Habiéndose constatado la presencia de la mayoría de los integrantes del Comité 

de Impulso, se declara quórum suficiente para deliberar y decidir. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Instalación y apertura de la sesión. 

2. Socialización de los avances en el proceso de reactivación del Consejo 

Local de Paz. 



3. Presentación del Acuerdo Local 003 de 2023 y sus implicaciones. 

4. Exposición de los avances en las delegaciones y conformación del Consejo 

Local de Paz. 

5. Identificación de tareas y compromisos. 

6. Proposiciones y varios. 

7. Cierre de la sesión. 

 

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

3.1 Apertura 

El señor JUAN CARLOS GÓMEZ GARCÍA, en calidad de delegado de la Alcaldía 

Local de Sumapaz, da apertura a la sesión agradeciendo la participación de los 

asistentes y precisando que el propósito de la reunión es revisar los avances del 

proceso de reactivación del Consejo Local de Paz, de conformidad con el 

Acuerdo Local 003 de 2023. 

 

3.2 Intervención de los asistentes 

La señora CARMENZA ADRIANA LÓPEZ manifestó la necesidad de incluir a 

nuevas personas interesadas en participar en el Consejo Local de Paz, resaltando 

el interés de miembros de la comunidad y organizaciones locales. 

El delegado JUAN CARLOS GÓMEZ explicó que, conforme a las orientaciones de 

la Consejería, hasta antes de la instalación oficial pueden recibirse nuevas 

delegaciones de autoridades y organizaciones de la sociedad civil. 

 

3.3 Socialización del Acuerdo Local 003 de 2023 

El delegado JUAN CARLOS GÓMEZ GARCÍA presentó una exposición en la que 

explicó la estructura, objetivos y composición del Consejo Local de Paz, 

destacando las entidades del sector público, sociedad civil e invitados 

permanentes que integran dicho órgano. 

 

3.4 Avances logrados 

La delegada ÉRIKA ROMERO informó sobre los avances alcanzados en el 

proceso de convocatoria y recepción de delegaciones: 

• Autoridades Locales y Organismos de Control con delegados 

confirmados: 

Alcaldía Local, Alta Consejería de Paz, Personería Local, Dirección Local 

de Educación, IDPAC, Secretaría Distrital de Seguridad, Defensoría del 

Pueblo, Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, Integración Social. 



• Delegaciones de la Sociedad Civil: 

Representante de Asojuntas, Consejo Local de Mujeres, Consejo Local de 

Discapacidad, Consejo de Sabios y Sabias, Mesa Local de Víctimas (dos 

representantes), organizaciones de población desmovilizada, 

organizaciones juveniles (dos), y organizaciones productivas locales. 

• Invitados Permanentes: 

Comité de Participación Comunitaria (COPACO), Comité Local de 

Derechos Humanos y Acueductos Veredales. 

Se informó que se cuenta con la mitad más uno de los miembros requeridos, lo 

que permite proceder con la instalación formal del Consejo Local de Paz en lo que 

resta del año. 

 

3.5 Asistencia técnica de la Consejería 

La delegada ADRIANA MÚNEVAR, en representación de la Alta Consejería de 

Paz, indicó que esta entidad asumirá la Secretaría Técnica del Consejo Local 

de Paz. 

Explicó además que existen dos tipos de curules: 

• Por designación, para entidades y órganos de control. 

• Por elección, para organizaciones sociales y de base. 

Se acordó coordinar con la Alcaldía Local y el IDPAC la jornada electoral para 

las curules por elección, la cual debe desarrollarse de forma presencial o virtual 

antes de finalizar el año 2025. 

 

3.6 Compromisos establecidos 

1. Alcaldía Local de Sumapaz (Delegado Juan Carlos Gómez): 

o Elaborar y circular el acta de la presente reunión al grupo de trabajo. 

o Coordinar la fecha para la jornada electoral y la posterior instalación 

del Consejo Local de Paz. 

2. Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación (Adriana Múnevar): 

o Brindar acompañamiento técnico para la organización de la jornada 

electoral y la formalización de las delegaciones. 

 

4. CONCLUSIONES 

• Se constató el cumplimiento de los avances requeridos para la instalación 

del Consejo Local de Paz. 



• Se acordó realizar la jornada electoral de curules por elección antes del 

cierre del año 2025. 

• Se reiteró el compromiso institucional y comunitario con la paz, la 

reconciliación y la participación ciudadana en la localidad de Sumapaz. 

 

5. CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más intervenciones, se dio por finalizada la reunión siendo las 6:59 

p.m. 

El acta será socializada a través del grupo de WhatsApp del Comité y enviada por 

correo electrónico a los asistentes para su revisión y firma. 

 

Cordialmente 

 

JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA  
Alcaldía Local de Sumapaz 
 
 
FIRMAS 

Nombre Cargo / Delegación Firma 

ÉRIKA ROMERO Delegada Alcaldía Local ____________________ 

ADRIANA 
MÚNEVAR 

Delegada Alta Consejería de Paz, 
Víctimas y Reconciliación 

____________________ 

CARMENZA 
ADRIANA LÓPEZ 

Delegada Mesa Local de Víctimas ____________________ 

SANTIAGO FELIPE 
PACHECO 

Delegado Mesa Local de Víctimas ____________________ 

DUVER DÍMATE 
Delegado Junta Administradora 
Local 

____________________ 

ANDRES PARDO dirección de derecho humanos ____________________ 

 


